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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00188-00 

 

1. El Despacho niega la solicitud de entrega de títulos, toda vez que el 

presente asunto no cuenta con liquidación de crédito aprobada. 

 

2. Póngase en conocimiento la certificación de títulos expedida  

 

2. Respecto de la remisión de la liquidación de costas, la misma se 

encuentra debidamente publicada en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas 

causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68, 

canal de difusión o herramienta tecnológica oficial del Juzgado con 

soporte en el precepto 2° del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, en 

donde podrá visualizar las ENTRADAS DE PROCESOS, ESTADO, 

TRASLADOS y demás actuaciones que requieran de su publicación. 

 

Igualmente, se le informa que, si necesita orientación para la revisión de 

los expedientes en relación con el link, deberá comunicarse al número 

de celular 3143571634 de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 1:00PM y 2:00 

P.M. a 5:00 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas%20causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas%20causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 017 
en el día de hoy 02 de JUNIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


